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¿Quién competirá con Keiko?

Elecciones en Perú: Crece la ventaja
de Sánchez sobre López Aliaga Sán che siden
EFE

L
a ventaja del iz-
quierdista candi-
dato presidencial
Roberto Sánchez

(Juntos por el Perú) sobre
el ultraderechista Rafael
López Aliaga (Renovación
Popular) se incrementó le-
vemente a 14.000 votos,
mientras se siguen compu-
tando las últimas actas y se
revisan las actas impugna-
das que definirán al rival
de la derechista Keiko Fuji-
mori (Fuerza Popular) en
la segunda vuelta de la
elección presidencial de
Perú.

Con el 93,5 % del es-
crutinio, Fujimori es la
candidata más votada con
el 17,05 % de los votos váli-
dos, equivalentes a
2.689.329 papeletas; segui-
da por Sánchez en segun-
do lugar, con 12 % al sumar
1.893.819 sufragios; y en
tercera posición, López
Aliaga, con 11,92 % al su-
mar 1.879.727 apoyos.

La diferencia entre
Sánchez y López Aliaga es
de apenas 14.092 votos a
falta de que se terminen
de computar las actas de
187 mesas electorales de
un total de 92.766 a nivel
nacional, mientras que
hay 5.778 impugnadas
por observaciones ante
inconsistencias e irregu-
laridades que deben ser
revisadas por los jurados
electorales.

El proceso de resolu-

ción de las actas impugna-
das puede extenderse has-
ta la primera quincena de
mayo, con menos de un
mes de antelación para el 7
de junio, fecha prevista pa-
ra la celebración de la se-
gunda vuelta entre los dos
candidatos más votados en
la primera vuelta.

En esta elección com-
petían 35 candidatos pre-
sidenciales, el mayor nú-
mero de la historia de Pe-
rú, lo que ha llevado a una
gran fragmentación del vo-
to, de modo que los con-
tendores de la segunda
vuelta pasarán ella con
menos del 20 % de votos
válidos.

López Aliaga ha de-
nunciado, sin pruebas
concretas, un fraude a gran
escala en su contra a partir
de las irregularidades re-
gistradas con el reparto y
traslado del material elec-
toral, por lo que exige elec-
ciones complementarias
para que sufraguen hasta
un millón de personas que,
según él, se quedaron sin
votar.

La falta de material
electoral provocó grandes
retrasos en la apertura de
numerosos centros de vo-
tación en la capital Lima,
donde López Aliaga es el
candidato más votado, al
punto de que trece cole-
gios tuvieron que abrir al
día siguiente, en una insó-
lita decisión de las autori-
dades electorales para per-
mitir el voto de 63.300 elec-

SUBERCASEAUX
INSTITUTO DE BANCA YFINANZAS

De conformidad con la legislación vigente y los Estatutos de la Corporación,
convocase a los socios activos de la corporación "Instituto de Estudios
Bancarios Guillermo Subercaseaux" a la Asamblea General Ordinaria
Nº01/2026, para el día jueves 30 de abril a las 9:00 horas en Av. Nueva
Costanera 4091, piso -1, Comuna de Vitacura, con el objeto de someter a su
consideración las siguientes materias:

1. Ratificación de Acuerdos y Aprobación de Acta de Asamblea General
Ordinaria de Socios Nº1/2025.
2. Presentación del Balance Ejercicio año 2025.
3. Avance Plan de Cierre.

4. Designación de los firmantes del acta.

EL DIRECTORIO

tores que se habían queda-
do sin posibilidad de
sufragar el domingo 12 de
abril.

BLUMAR
BLUMAR S.A.

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA
INSCRIPCIÓN REGISTRO VALORES Nº 0415

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas de Blumar S.A. (en adelante la "Junta") para el día 28 de abril del año
2026, a las 10:00 horas, en el Salón Valparaíso del Hotel Best Western Premier Marina Las Condes, ubicado en Alonso de Cordova 5727, segundo
piso, Comuna de Las Condes, Santiago, asamblea en que se tratarán las siguientes materias:

1) Someter al pronunciamiento de la Junta los estados financieros de la Sociedad cerrados al 31 de diciembre de 2025, la Memoria del Directorio
por el señalado ejercicio, la distribución de la utilidad líquida del mismo y el reparto de dividendo; y dar cuenta de la marcha de los negocios
sociales;
2) Fijar la remuneración del Directorio y del Comité de Directores y aprobar las remuneraciones percibidas por los Directores en razón de
funciones distintas de su cargo de tales;
3) Dar cuenta de las operaciones realizadas por la Compañía reguladas por el Título XVI de la Ley Nº 18.046;
4) Designar auditores externos;
5) Aprobar el presupuesto de gastos del Directorio y del Comité de Directores para el año 2026;
6) Informar a la Junta sobre los gastos del Directorio y del Comité de Directores, de las actividades y el Informe Anual de Gestión de este último;
y
7) Tratar cualquiera otra materia de competencia de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

A contar del día 13 de abril del año en curso, los señores accionistas encontrarán los estados financieros de la sociedad cerrados al 31 de
diciembre de 2025 con sus notas explicativas y el informe de los auditores externos, en el sitio en Internet de la compañía,
www.blumar.com/archivos/EEFF2025.pdf

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 59 de la Ley Nº 18.046 y a contar de la misma fecha antes señalada, se ha incorporado al sitio
en Internet www.blumar.com copia integra de la documentación que fundamenta las opciones respecto de la designación de los auditores
externos que se someterá a la Junta. Los señores accionistas podrán obtener copia de dichos antecedentes del mismo sitio en Internet de la
compañía.

DIVIDENDO

Dentro del punto Nº 1) de la tabla anterior, en sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el 25 de marzo pasado, se acordó proponer a la Junta
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, citada para el día 28 de abril próximo, el pago del dividendo definitivo mínimo obligatorio Nº 55
de US$ 0,0056258 por acción, imputándose a las utilidades del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025, con cargo a los resultados de dicho
ejercicio.

De ser aprobado por la Junta, este dividendo se pagaría en pesos, moneda nacional, conforme al tipo de cambio "Dólar Observado" publicado en
el Diario el día 12 de mayo de 2026. Se propondrá a la Junta que el dividendo recién señalado sea pagado a partir del día 18 de mayo de 2026.

Aprobado que sea por la Junta el pago del dividendo mencionado, en los términos indicados precedentemente, tendrán derecho al mismo los
accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de pago,
esto es, el 12 de mayo de 2026.

MEMORIA Y BALANCE

Se comunica a los señores accionistas que la Memoria y Balance correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025, incluyendo
el dictamen de los auditores externos y sus notas respectivas, se encuentran a su disposición en el sitio en Internet de la compañía,
www.blumar.com.

SISTEMA DE VOTACION

Se comunica a los señores accionistas que las materias que se sometan a decisión de la Junta objeto de la presente citación se llevarán
individualmente a votación, salvo que por acuerdo unánime se permita omitir la votación y se proceda por aclamación.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la compañía a la medianoche del
día 22 de abril del año 2026. La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día fijado para la celebración de la Junta, a la hora
de inicio de la misma.

BLUMAR S.A.
El Gerente General
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